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OPOSICIONES Y CONCURSOS

16cnl

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas
y Promnciaa A/rlcanas por la que se anuncia cOn~
curso para la provisión de tres plazas de Sargentos
primeros o Sargentos, vacantes en la Policía Te~
rritorial de la Provincia de Bahar,a.

Vacantes en la Policía Territorial de la Provincia de Sabara
tres plazas de Sargentos primeros o de SQl'gentos. se anuneia
su. provisión a concurso entre los de dicho empleo pertene.
(lientes a cualquier Arma del Ejército de Tierra

Las expresadas plazas están dotadas cOO los emolumentos
siguientes:

a) Sueldo, trienios y pagas extraordinarias reconocidos en
las Armas de procedencia.

b) Gratificación de residencia en la cuantía del 150 por 100
de sueldo y trienios, según importes Vigentes ha.sta el 31 de
diciembre de 1966.

e) Indemnización de Vestuario: doble.
dl oratiftcael6n por serVicios ordinarios de carácter pe

riódico mensua.l: factor 1,3.
el Complemento personal y transitorio: el resultante de la

diferencia ehtre el 100 por 100 de sueldo y trienios y la suma
de las gratiftcaciones dé residencia y por servicios ordinarios
de cará_ter periódioo mensual.

f) Por reaponsabiUdad derivada del destino: mando, fae
tel' U.

g) Premio de permanencia: los que tengan reconocidos.
h) Complémento por dedicación especial: 600 pesetas men

suales.
1) Percibirán, además/o la indemnización de vivienda regla

mentaria, la Indemn1Zacion faroiUar que les corresponda y los
ptem.1os por particUlar preparación que tebg'8t'l reconocidos.

Las Instancias, en las que se hará constar el estado civU del
interesado, y, en .,su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al Ilustrísimo sefior Director general de Plazas y Provtnoias
Africanas (Presidencia del Gobierno) por cond.uoto de la Direc
ción General de :Reclutamiento y Personal del Ministerio del
Ejército, que. cursaré.. tan ~lo las de aquellos que considere
destinables.

El plazo de presentación de 1n.itancias será de veinte dlas
4aturales., contados a partir del siKU1etlté al de la. pu'bl1~clón
de eSte anuncio en el «Boletín Offc1Q.1 d.el Estado., y deberán
Ir ae<>mpatlad.. d. los documentos siguientes:

1. F1cha·resumen que preceptúan las d:tPOfJictones para la
redacción d.e hojas de serVicios, ajustadas al modelo publicado
por orden dé 28 de marzo de 1961 (<<Oi.rlo 01101.1. nUm. '/3)
e 1nfQ1'Dle del primer Jefe del Cuer,po o Unidad a que perte
neo"" él lfiteresado.

2. Certificado acreditativo de no padecer lesiones de tipo
tUberculoso de carácter evolutivo, sean o no baclliferas¡ ..i
como de no presentar, desviación acentuada de la norma idad
síqUica de tipo cara.cterol6glco o temperamental; y

3. Cuantos docwnentos COIlS1deren oportunos aportar en jus
tlll""cl6n de 108 m~it... que .1eguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la
obligación de desempefiar el destino por una campaña liún1nla
de veinte meses ininterrumpidos; transcurridos los cuales, el que
resulte designado tendrá derecho a una licencia reglamentaria
de cuatro meses en la fonoa que determinan las disposiciones
legales vigentes, con la percewión íhterra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado,
tanto para los designadOS como para los familiares a su cargo,
con suj~i6n. además, a lo establecido en las disposiciones die-.
tadBs al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~
ritos y circunstancias que concurran en los solicltan_ podrá
designar a cualquiera de ellos, 81empre que cumpla las condi
ciones eXigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 6 de octubre de 1969......,El Director geneal, Eduardo
Junco Mendoza.-eooforme: Luis carrero.

RESOLClCION del Parque Central a~ Santdad MI
litar por la que se anuncian tres var.antes de Au·
,¡;uiar de Almacén Sanitari.o.

Existen tres vacantes de ;~uxiliar de Almacén Sanitario,
clasificad&8como Oficial de primera. del grupo obrero. COn·
diciones en tablón de anuncios (General Franco, 29, earaban·
chel Alto). Instancias hasta el 25 del mes actual.

Madrid, 6 de septiembre de 1969.-6.358-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de agosto de 1969 por la que le con.
voca concurso-oposición para cubrir una pla.t4 de
Profesor especial de «Trompa y similares», vacante
en el Conservatorio Superior de Música de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Superior de MúSica
de Valencia, la plaza de Profesor espetüal de «Trompa y s:1Int.
lares», y de acuerdo con el proyecto de convocatoria informado
por la Comisión Superior de Personal en su sesión del dla 15,
Es~ Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposi(',lón

dicha plaza de acuerdo con las sigUientes bases:

1. Normas generales

1.0 El concurso-oposición se celel1rará en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, 'rigiéndose por lo ~&.
tableclao en la presente convocatoria, par el Decreto 2618/1966.
de 10 de septiembre. y la Ley articulada de Funcionari06 Clvt..
les del Estado aprobada por Decreto de la Presidencia del Qo..
bierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimien.to se ajustará
a la Reglamentación General pMa ingreso en la Ac1mInis:tra-
c1óIl Pdbliea, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio
(doletln Oficial del Estado» del 29).

n. Requisitos

2.0 Podrán conourrlr al concurso-oposición los eapafio1es d.e
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumpUdos los dieciocho afios de eelad.
b) Poseer, de a'Cuerdo con el articulo 14 y dispos:tcionu

transitorias euarta y quinta del Dec!l"eto 2618/1966, de 10 de
septiembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 24 de octubre), y
Orden ministerial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de actuare), algunO'- de los siguientes titulos:
Profesor superior, Diploma de oapacidad, título profesional e
Profesor de Música confanne Q la legiSlación anterior, se!' o
haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorios de Músloa
oficiales o estar dispensado, en virtud de resolución de eate Mi..
nilterio, del requisito de titulación por tratarse de personalidad,
de notwl0 prestigio en la ma.teria, previo informe de 18 Real
Academia de Bellaa Artes de San li'ernando.

c) No padecer enfermedad. contagiosa. ni detecto fis1cu e
pslquico que inhabilite para la docencia.

d) No haber sido separado mediante expediente d.1SoipU..
narlo del servicio del Estado o de la Administración Loeal ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcionf's pdgl1caa.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o estar

exento del Servicio Social de la Mujer, antes o dentro del plazo
de 10& treinta días señalados para la presentación de clflCU
mentos.

g) :Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon.
diente licencia eclesiástica.

IJI. Solicitudes

3.° QUienes deseen tomar parte en el concurso-<l:POS1ciótl
que se convoca deberán dirigir sus instancias al Min1atetio de
Educación y Ciencia en el plazo de treinta. días hábiles a par..
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t1r del siguiente de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la IDa·
taneia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante. así
como el número de su tM"jeta de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las
condiciones exigidas en el apartado 2.°

e) Que se compromete. en caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Ftmdamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reíno.

De acuerdo con el artículo 71 de la .Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las instancias no cumpliese lOS
anteriores requisitos, se· requerirá al interesado para que sub
.sane el defecto en el plazo de diez días, procediéndose, caso
de no hacerlo, al archivo. sin más trámite, de la instancia.

4.Q La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
riZadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y Ofi
cinas de Correos (en este último caso en sobre abierto, para
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondit'nte).
Las solicitudes de los españoles residentes en el extranjero pue
den presentarse ante las representaciones diplomáticas y con
suiares españolas, qUienes las Ifemitirán seguidamente al Or·
ganismo competente. A las solicitudes se unirá el recibo de
haber pagado en la Habilitación General del Ministerio la
cantidad de 140 pesetas (lOO pesetas por derechos de examen
y 40 por fonnación de expediente). De abonarse en forma de
giro, se indicará en la instancia el número del mismo, pvsta]
o telegráfico, y el giro con el nombre de la oposición a que
se destina.

5.° Cumplido el plazo de admisión de las instancias. y por
Ifesolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará
en el «Boletín Oficial del EStado» la lista provisional d.e aspi
rantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar
contra ella en el plazo de quince dias, de confonntdad con lo
establecido en- la Ley de Procedimiento Administrativo en su
articulo 121.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista defini
tiva por Resolución de la misma autoridad. Contra ella podrán
los interesadoo interponer recurso de reposición ante el ex
celentíSimo señor Ministro del Departamento en el plazo de
quinre dias hábiles a partir de la publicación de la lista en
el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.° Después de publicada la lista de los aspirantes admiti
dos y excluidos, se procederá al nombramiento del Tribunal,
con sujeción al Decreto de 19 de octubre de 1951. según su
nueva redacción por el de 13 de febrero de 1969. Estará inte~

grado por el P.residen'be-Académlco de Bellas Artes de la Sec~
clón de Música; dooS Voc'ales Catedráticos y otro Profesor es
pecial de la misma asIgnatura o análoga, designados por el Mi
nisterio a propuesta en terna del Con~jo Nacional de Educa
ción. Se nombrarán otros tantos suplentes y actuará de Se
cretario el Vocal Profesor especial.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo preceptuado por el nú
mero uno del artículo sexto de la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración Pública.

Los miembros del Tribunal deberán abStenerse de interve
ni!', notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
admitidos podrán recusarlos cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

V. Fase del concurso

7.° Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal Va
lorará previamente al comienzo de los ejercicios los méritos
alegados al concurso por los aspirantee. A tal fin, podrán és
tos unir a sus instancias los «numerados por la letra c) del
a.rticulo 29 del Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre: «Los
titulos académicos y certificaciones de méritos artístiws y pe
dagógicos qUe estimen convenientes». El baremo de puntuación
por los méritos alegados al concurso será, como máximo, igual
al de la suma de los ejercicios de la oposición y por el siguiente
orden de preferencia: servicios prestados a la en.Cieñanza, his
torial artistico y titulos académicos. La puntuación total de los
méritos del 'Concurso ,será sumada a la de los .ejercicios de la
oposle16n.

VI. Señalamiento de fechas ?J programa

8.0 Constituido el Tribunal, procederá a fijar el orden dre
&'etuacián de 'los ejercicios, de acuerdo con el programa publi- .
cado como anexo a la presente convocatoria, y señalará la fe
cha de presentación de los aspirantes, qUe no podrá ser ante
rior a los dos meses desde la publicación de la convocatoria y
el programa en el «Boletín Ofi'cial del Estado». En el acto de
la presentación, los aspirantes harán entrega al Tribunal d,:"
la Memoria sobre el plan docente de la asignatura.

VII. Calificación de ~'iercici()s 1/ propuesta

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyen el
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi·
rantes declarados aptos para pasar al siguiente ejercicio.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci.
miento del TriblU1al en cualquier momento, que alguno de los
aspirantes cai'ece de los requisitos exigidos en la 'Convocatoria,
se excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración Que
fonnuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Una vez tenninada la ca.1ificación de 10& aspirantes. el Tri·
bunal publicará el nombre del aprobado y lo comunicara a la
autoridad competente. Al mismo tiempo, remitirá a dicha auto
ridad, a los efectos de; articulo 11, punto 2, de la Reglamenta
ción General, el acta de la última sesión, en la que habrán de
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que hu
bieran superado la totalidad de los ejercicios.

VIII. Presentación de documentos

10. El aspiTante propuesto por el Tribunal pres~ntará en
el Departamento, dentro del plazo de treinta días a partir de
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
exigidas por el apartado 2.°, a saber: El que acredite el cum
plimiento de algunas de las condiciones. exigidas por la le
tra b), certificado de nacimiento; certificado negativo de an
tecedentes· penales. certificado médico de no incapacidad, de
claración jurada de no habe!f sido separado de otro cargo por
expediente disciplinario, certificado de cumplimiento. o exen
ción del Servicio Social de la MUjer por los aspirantes feme
ninos, y por los de estado religioso, licencia de su superior. El
cumplimiento de dichos requisitos, en defecto de la documen·
tación reglamentaria, se podrá acreditar por cualquier medio
de prueba admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada. perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus
actuacioneS en la oposición y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que im:mrran por falsedad en las declaraciones de
su instancia. En tal caso, la autoridad correspondiente formu
lará propuesta de nombramiento, según el orden de puntuación,
a favor de quien, a consecuencia de la referida anulación, deba
ocupar la plaza de acuerdo con el articulo 11. punto 2, párra
fo final de la Reglamentación General citada.

El aspirante propuesto que tenga ya la· condición de funct~

nario pÚblico estará exento de justificar documentalmente el
reuIÚr los requisitos ya demostrados para su anterior nom
bramiento. debiendo presentar en tal caso una certificación
del Ministerio u Organismo de quien dependa. acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de seT'.
vicios.

11, El plazo para la toma de posesión será el de un meS,
contado a partir de la notificación del nombramiento.

La Administración, a peti'ción justificada del interesado,
podrá concederle una prórroga de quince (15) días, de confor
midad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

12. La presente convocatoria y sus bases, y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tri·
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y eH la fonna establecidos en la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. ,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
nMse en cualquier momento, de oficio o a petición de par·
ticular.

De acuerdo con el artículo 7.°, 2, de la Reglamentación Ge
neral, y dada la complejidad de los trámites y plazos exigidos
por la 'presente convocatoria, se fija en un año el plazo máxi
mo entre anuncio' y comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. 1. para Su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1969,-P. D., el Subsecretario, Al

berto Momea!.

Ilmo. Sr. Dirrector general de Bellas Artes.

ANEXO

Programa del concurso-oposlc1on a una plaza' de Profesor
Especial de ((Trampal) vacante en el Conservatorio

de Música de Valencia

PUNTOS A DESARROLLAR EN LA MEMORIA PRESENTADA· POR EL SEf.tOR
, OPOSITOR

a) Ante'Cedentes y evolución histórica de· la trompa.
b) Criterio del señor opositor sobre la ensefianza de la

trompa.
c) Plan de estudios.
d) Bibliografia.



B. O. del E.-Núm. 245 13 octubre 1969 16023

A) E1ercicios escritos

1.0 Contestación a tres temas del siguiente cuestionario,
uno determinado por sorteo. otro elegido por el Tribunal y
otro elegido por el señor opositor:

Cuestionario: Elección de la embocadura y colocación de la
misma SQbre los labios, emisión del sonido, colocación de la
trompa, la respiración.

2. La afinación, la calidad del sonido, el estilo.
3. Las articulaciones üegato, non legato, etc.), el vibrato..
4. Sonidos tap~dos y semitapados. técnicas d\'!l trino, el

glisando y el flaterzunge o frullato.
. 5. La trompa como mstrumento solista.

6. La trompa en la música de cámara.
7. La trompa en la orque§ta.
8. Las .escuelas tradicionales de la trompa.
9. La enseñanza de la trompa en nuestros días.

2.° Articulación de un fragmento para trompa propuesto
por el Tribunal.

3.° Armonizacíón a cuatro voces de un breve bajo cifrado
propuesto por el Tribunal.

B) /Ejercicios r>rales

1.0 Defensa de la Memoria presentada por el señor opo
sitor. Este ejercicio consistirá en la contestación a cuantas
preguntas formule el Tribunal sobre cualesquiera de los ex
tremos desarrollados por el señor opositor en la 'Citada Me·
moria.

2.° Lectura por el señor opositor del ejercicio. escrito sobre
temas del cuestionario (apartado A, ejercicios escritos. núme
ro 1) y contestación a cuantas preguntas formule el Tribunal
en relación con el mismo.

e) FJ;erciciOs prácticos interpretativos

1.0 Interpretación del concierto en si bemol mayor, op. 91,
de R. Gliere para trompa y orquesta (reducción piano), con
la 'Cadencia de V. Polekh.

2.° Interpretación de dos obras, una determinada por sor
teo y otra el\:~gida por el señor opositor entre las siguientes:
Conciertos tercero y cuarto en mi bP..mol mayor de Mozart; pri
mero eh mi bemol mayor de R. Stral1ss; concierto deP. Hin
demith. y sonata en fa mayor, op. 17, de Brrethoven.

3.0 Interpretación de dos «solos», determinados por sorteo,
de una lista de doce seleccionados por el señor opositor entre
los siguientes: Minuetto de la sinfonía 40, en sol mayor de
Mozart; sinfonias tercera, sexta, octava y novena de Beetho
ven; sinfonías de Brahms; «Oberturas de Oberon y Freischütz».
de Weber;' nocturno del «Sureño de una noche de veranQ). de
Mendelssohn; idilio y segundo acto de «Sigfrido», de Wagner;
andante de la quinta sinfonía de Tschaikowsky; «Los Preludios»,
de Liszt; sinfonía del ,¡Nuevo Mundo», de Dvorak; «Don Juan y
Travesuras de Till», de Strauss; Pavana para una infanta di
funta y Andante del concierto en sol para piano y orquesta
de Ravel; preludío del «Barbero de Sevilla», de Rossini, y pre
ludio del terCler acto de {(Marina», de Arrieta.

4.° "R€pentización de un fragmento para trompa especial
mente escrito por el Tribunal.

D) Ejercicios prácticos docentes

1.0 Clase práctica a' un alumno principiante, explicando
las característleas del instrumento; posicíón correcta del mismo
y forma de emitir el sonído

2." Clase práctíca a un alumno de grado superior consis
tente en:

a) El señor opositor hará tocar al alumno un reswnen de
escalas mayores y menores y de escalas 'Cromáticas con distin
tas articulaciones, corrigiendo cuantos defectos observe en su
ejecución.

b) El alumno tocará un estudio melódico de V. Ranierí, de
terminado por el Tribunal, haciendo el opositor cuantas obser
vaciones de orden técnico e interpretativo juzgue opOrtunas.

Observaciones

Todos los ejercicios podrán ser eliminatorios. a juicio del
Tribunal, quíen podrá disponer según su 'Criterio el orden de
realización de los mismos.

Los ejercicios correspondientes al apartado A) (Ejercícios
escritos) serán realizados en clausura y en el plazo -máximo
de tiempo que el Tribunal determine para cada uno de ellos.
asimismo será competente el Tribunal para determínar el tiem
po que ha de concederse para la preparación y realización de
los ejercicios correspondientes a los demás apartados, que se
rán públicos. El sorteo y elección de las obras que han de in
terpretar los señores oposítores (apartado C, Ejercicíos prác
ticos interpretativos) tendrá lugar en el acto de presentación
de los señOTes opositores o veinticuatro horas antes de la rea
lización de cada uno de dichos ejercicios, a juicio drel Tribunal.

RESOLUCION de la Direccion Generat de Ense·
-ñanza Superior e investigación referente a los opa-
sUares a la cátedra de «Fisiología general y Química
biológica y Fisiología especial» de la Facultad de
Medicina de la Universidad de La Laquna.

Vistas las reclamaclOnes interpuestas al amparo de lo dis
puesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratívo por varios oposítores contra la Resolución de esta Direc
cióo General de fecha 19 de agosto del corríente año (<<Boletin
Oficial del Estado» de 10 de septiembre) por la que se les de
clara exclUÍdos de las oposiciones anunciadas para la provísión
de la cátedra de «Fisiología general y Quimica biológica y Fi
siología especial» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de La Laguna, convocadas por Orden de 19, de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio);

Considerando sutlcientes las alegaciones de los interesados
para subsanar los defectos apreciados en las solicitudes de con
currencia a las mencionadas oposiciones. que en principio fueron
causa de su exclusión,

Esta Dirección GeneraL estimando las reclamacione~ dE' refe
rencia, ha resuelto:

Declarar admitidos a las oposiCiones convocadas para la pro-
visión de la mencionada cátedra a los siguientes opositores:

D. Germán Sierra Marcuño.
D. Clemente López Quijada.
D. Alberto Oriol Bosch
D. Benito Herreros Fernández.
D. Fernando Perán Torres.
D. Antonio Salcés Blesa:
D. Carmelo "Luis López' Arias Calleja.
D. Rutina Cosín García.
D. Armando Giner Soria, y
D. Miguel Morell Ocaña.

Lo digo a V, S. para su conocímiento y afectos.
DlOS guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1969.-El Director general. Fe

derico Rodriguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de PerRonal de Enseñanza
Universitaria..

RESOLUCION de la universidad de Sevilla por la
qUe se publtca el Tribunal que ha de juzgar el con
cursQ..oposición de la plaza de prOfesor adjunto de
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los siste
mas filosóficos» (segunda Adjuntía) de la Facultad
de Filosofía 'V Letras de la Universidad expresadfz.

Con esta. fecha el Rectorado de esta Uniwrsidad ha tenido a
bien aprobar la· propuesta del Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios del concurslX>posición para. cubrir en propiedad la
plaza, de Profesor adjunto adscrita a las enseñanzas de «Fun
damentos de Filosofía e Historia' de los sistemas filoSófiCOSlJ
(segunda Adjuntia). vacante en la Facultad de Filosofía y Letras
de esta Universidad, convocada por Orden ministerial del "'ía
16 de mayo de 1967 (<<Boletín Ofi'Cial del Estado» de 27 de junio,
con el nuevo plazo a qUe alude 1& de 19 de diciembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de S de enero de 1969):

Presidente: Don Luis Núfiez Contreras.
Vocal: Don Jesús Arellano Catalán.
Secretarío: Don Patricio Peñalver Simó.

Sevilla, 22 de julio de 1969.-El Secretarío genera), Julián
Rodríguez Velasco.-Visto bueno: El Rectar accidental, Juan
Jiménez-Castellanos.

RESOLUCION de la Universidad. de Val~ncia por le
qUe se publica el Tribunal que ha- de juzgar el con
eurso-oposición de la plaza de prOfesor adjunto de
«Derecho ·romano» (segunda Adjuntia) de la Fa
eultaa de Derecho de la Universidad expresada.

A propuesta de la Facultad de Derecho, este Rectorado ha
·temdo a -híen nombrar. con fecha de hoy, el Tribunal que· a
continuación se consigna. para. que juzgue el cOIlcurso-oposic1ón '
convocado por Orden ministerial de 24 de abril de 1969 (<<Bale·
Un Oficial del Estado» de 29· de roa.yo) para proveer la plaza
vacante de ·Profesor adjunto adscnta a «Derecho romano» (se
gunda Adjuntía):

Presidente: Don José Santa Cruz TeijEüro.
Vooal€3: Don Juan García González y don Luis Díez.oPicazo

y Ponee de L'e6n.
Suplente: Don Manuel Gitrama· González.

. Valencia, 24 de septiembre de 1969.-El Rector, Juan J. Ba,r
cia.


